
Niím. oí Lunes 26 de Marzo de 1849. cuartos.

. ARTICULO DE OFICIO.
Gobierno superior político de la provincia de Zaragvosa.

Núm. 211.
Circular núm. 56.

El Sr. Director de Minas con fecha 20 del actual me 
transcribe la Real orden siguiente.

El Exorno. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras publicas dice á esta Dirección general de Real 
órden en 1. ° del actual lo que sigue:—Excmo. Sr.— 
"Visto el espediente promovido por D. Félix García 
Cuerva, Presidente de la empresa titulada Sagrario de 
Toledo, solicitando: primero , que se declare que no 
es responsable al pago de los derechos de superficie 
que esta adeuda á la Hacienda pública por varias mi
nas que esplotó en la Sierra de Cameros , provincia 
de Burgos, mediante no ecsistir fondo alguno de la 
Sociedad, y á que su presidente no debe satisfacer sus 
deudas, no pasando su responsabilidad de la de un socio 
cualquiera, conforme al reglamento de aquella; y se
gundo, que se admita en pago de la deuda la cesión 
que hace de efectos que correspondieron á la mencio
nada Sociedad: Considerando que esta clase de socie
dades no son mercantiles , y sí de derecho común, 
aun cuando por su título parezcan anónimas ; consi
derando que en las sociedades de derecho común la 
responsabilidad es solidaria entre los socios, de suer
te que cada uno de ellos responde individualmente de 
sus operaciones, no solo con las cantidades entregadas 
y las prometidas, sino con todos sus bienes; conside
rando que, si bien en los negocios en participación 
los que los hacen no comprometen mas que sus res
pectivas imposiciones, en estas asociaciones los socios 
que las dirigen ó intervienen en su dirección son res
ponsables con sus bienes indistintamente de todas sus 
operaciones, de cuya regla no se esceptúan tampoco’las 
sociedades en comandita ; sin que puedan los socios 
evitar sus consecuencias, por convenciones contrarias 
á la ley que se establezcan en los estatutos ni en los 
contratos de la Sociedad; la Reina [q. D. g. 1 se ha 
servido determinar que se manifieste á V. E. que la 
responsabilidad de los adeudos de la empresa minera 
del Sagrario de Toledo recae sobre D. Félix García 

. Cuerva su presidente; y que en su virtud se proceda 
contra el para hacerlos efectivos, sin admitir en pago 
los efectos que ofrece, por ser esto perjudicial y em
barazoso á la Administración ; todo i sin perjuicio de 
la acción que, después de haber pagado, le asista con
tra sus consocios, y cuya calificación toca á los Tri
bunales. Es asimismo la volundad de S. M que la 
presente disposición se aplique á todos los casos aná
logos, y, para que llegue á conocimiento del público, 
la circule V. E. á los Inspectores de distrito, previ
niéndoles que se inserte en los Boletines oficiales de 
las provincias, asi como lo será en el de este Ministe-

<?Ue l,as*a^° a V. E. para su inteligencia y 
debidos electos en esa Inspección ; publicándose la 
preinserta Real orden en el Boletín oficial de esa pro- 
yincia, según en la misma se previene.

Y he dispuesto su insercion .cn el periódico of.cial en 
esta provincia para su mayor publicidad y en debido cum
plimiento de la precedente soberana disposición. Zaraao- 
ca 22 Mar^o 1849.—José Rafael Guerra.

Núm. 212.
Circular núm. 57.

El dia 4 del corriente mes desaparecieron de la ciu
dad de Palma donde se hallaban confinados los carlis
tas procedentes de Cataluña, D. Segismundo Puibo(a) 
pocarropa, José Rosas, Cayetano Burgos, José Barris 
(a) pisot; este va con muletas y le faltan los dedos de 
ambos pies, y Juan A iñals que lleva una gorra de pe
lo. En su consecuencia prevengo á los Alcaldes cons
titucionales, empleados de S. P. y Guardia civil adop

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ten las disposiciones oportunas para conseguir su cap
tura, en cuyo caso los remitirán con seguridad á esta 
capital. Zaragoza 23 de Marzo de 1849.—José Ra
fael Guerra.

Núm. 215.
Circular núm. 58.

Los Gefes civiles de distrito, Alcaldes consti
tucionales, empleados de P. y S. P. y Guardia ci
vil, procurarán la captura de los sugetos espre- 
sados á continuación, y caso de conseguirla los 
remitirán bien escoltados á disposición de la au
toridad que los reclama. Zaragoza 25 de Mar
zo de 18H9.=José Rafael Guerra.

José Prieto, desertor del regimiento infantería de 
la Reina Gobernadora, de 25 años de edad, soltero, su 
pelo negro , ojos pardos, nariz afilada, barba lampiña, 
color bueno.

Francisco Tomasa, id. id., de 20 años de edad, sol
tero , su pelo negro, ojos id., nariz regular, barba 
poblada y color bueno.

Manuel Albarez, id. id., de estatura 5 pies 1 pul
gada, 6 líneas, pelo castaño, ojos azules, nariz abul
tada, barba lampiña y color moreno.

Los reclama el Excmo. Sr. Capitán general de este 
Distrito.

Jorja Clemente , natural de Calatayud, 'de 24 años 
de edad, soltera, viste saya de percal blanquisca y al
pargatas del pais.

La reclama el Juez de 1.a instancia de Calatayud.
Domingo Muro, vecino de Ausejo , estatura cumpli

da recio de Cuerpo, y húmedo de ojos, viste pantalón 
y chaqueta de paño pardo, y alpargata abierta.

Dámaso Martínez, vecino de Barea, barrio de Logro
ño, estatura regular, enjuto de cara, ojos melados, viste 
pantalón y chaqueta negra y gorra sin visera y con borla.

Luis González, vecino de Ausejo, estatura muy al
ta, delgado, cara larga, ojos azules, bastante canoso 
el pelo, vestido con pantalón de paño, abierto por los 
lados, zamarra negra y faja azul

Tomas Giménez, alto, de cuerpo delgado, seco de 
cara, ojos azules, viste calzón corto, y media azul con 
pañuelo en la cabeza. Es vecino de Ausejo.

Nicomedes Muro, vecino de Ausejo, de estatura bien 
cumplida, buen color, cara recia, nariz larga, ojos 
undidos, viste pantalón y chaqueta de paño, y alpar
gata abierta con faja encarnada.

, Santos Nieva, vecino de la Aldeanueva de Calahor- 
‘ ra, estatura baja, redondo de .cara y bien parecido, 

viste pantalón de mahon con rayas, chaqueta de color 
de castaña, pañuelo encarnado en la cabeza , y alpar- 

I gata abierta.
Ramón Fernandez, vecino de Ausejo, de estatura 

bastante cumplida, delgado, ojos dormidos y ojerizos, 
cara larga y buen color, nariz abultada, viste igual trago 
que el anterior, y de edad como de veinte y siete años.

Anselmo Oñatc, vecino de Ausejo, de edad como 
de treinta y dos años, estatura cumplida, recio de cuer
po, bastante encarnado, cara redonda, nariz roma y 
abultada, viste igual trage que los anteriores.

Prudencio Ramírez, vecino de Barea, barrio de Lo
groño, estatura regular, cara redonda, ojos azules, na
riz roma y respingada hacia arriba, vestido de pan
talón de mahon con rayas, faja encarnada, y alparga
ta abierta, de edad de veinte y tres años.

Ignacio Giménez, vecino de Lumbreras de Cameros, 
estatura cumplida, bastante recio de cuerpo cara re
donda, nariz aplastada y abultada, mal encarado, vis
te pantalón y chaqueta de paño pardo, alpargata abierta, 
y faja azul, de edad de treinta años poco mas órnenos.

Son reclamados por el juez de 1.a instancia de Tor
recilla, de donde se fugaron la noche del 17 del actual.

M.C.D. 2022



CONCLUYE LA LIQUIDACION DEL FONDO

1MP0KTK DEL FO^DO SfPLETUKIO.

Tauste ...... •. . w . . w
Terror.........................   .
1 ierga..................................................   .
Tremías. . . . "........................   1 .
Toved,. . .
Torralva de Ribota..............................
Torralva de los Frailes. . . .
Torralvilla. . » . . . . . . . ,.
Torrehermosa ...... » . .
Torrelapaja...........................................
Torres de Berrellen...............................
Torrellas..................................................
Torrijo . ...........................................
Tosos........................................................
Tortoles. .. . .....................................
Trasmoz...................................................
Trasobares.........................................   ‘ .
UpcastlHo.................................................
Undues de Lerda...................................
Undues Pintano. ....... .
Urrea de Jalón......................................
Urries.......................................................
Used.........................................................
Utebo................................................  -
Valdeorna................................................
Val de San Martin................................
Valmadrid. . . .............................
Valpalmas.. . , . . . * . . .
Valtorres. . . ..................................
Velilla de Ebro........................... .
Velilla de Oiloca...................................
Vera....................................   . ..
Vierlas...................................................
Villafranca de Ebro..............................
Villalba.....................................................
Villadoz y Villarroya det Campo. . .
Villafeliche....................... . . .
Villalcngua...........................................
Villamayor..............................................
Villanueva de Gallego..........................
Villanueva de la Huerva.......................
Villanueva de Jiloca...............................
Villarroya de la Sierra...........................
Villarreal.................................................
Vistabella.................................................
Vi ver de Vicort.................................
Vi ver de la Sierra..............................
Zaragoza,cerdany rorree.1 devalmadrid 
Zuera........................................................

El 5 por 100 
señalado por el • 
Gobierno y re

partido.
Rs. vn. , '

Bajas de lo 
peí teneciente 
á las partidas 
fallidas ó per

dones.
Rs. vn.

Liquido cobra
ble de dicho ' 
5 por 100 re

partido.
Rs. vn.

Cantidad 
aplicada á 
partidas fa- ' 
llidas del 

pueblo.

Sobrante
-<jk » resulta 
para cubrir 
los perdo

nes.

4(171,17 
, ^8,17

"" \ £71.
''^6,17 '
Z.íSs m? 1 

827,17 
470, 
313.
402,17 
'358,

1051,17 
872,17

1901,17 
76'),17
223,17 
425, 

1006,17 
2774,
514,17 
402,17
783, 
402,17

1073,17 
1029,
156,17 
246, 
447, 
313, :
223.17 
827,17 
■783, 
W, 
358, 
559,17
536,17
447, ;
671, ■ 

1409, 
1073,17
581,17 

1141,
559,17 

2058,
470, 
380,
67, 

268, 
34702,17
1655,17

696,30

407t,.y
1588,17 '
671.
626,i 7 
581,77
827, .7 
470, 
313, 
402, .7 
358, !l 

1051, .-7
872,i 7 

1901,f7
760,t 7 
223,<7 
423,

toas,t7 
2774,

514.<7 ' 
402-'7 ' 
783.
4O2,i7 

1073,11 
10-29-
156.r7
246, 
447.
313.
223. r 7 
8270 7 
783, 
984, 
358,- .
559-/7 
536,f7 
447, 
671,

1409, 
1073,r7
581-/7 

1141,
559,17 

2058,
470, 
380,
67,

268, 
34005,2- ■ 

1655,/7
12000.

4071,-7 
1588,: 7

671, 
625,17 
521,17 
827,17 
470, 
313, 
402,17 
358,

1051,<7 
872,'7

1.901,'7 
760,'7 
223, «7 
425,

1006, «7 
2774,
514,17 
402,17 
783, 
402,/7

I073.17 
1029,

156,<7 
246, 
447, 
313, 
223,77 
■827,i7 
783, 
984, 
358,
559,f.7 
536,17 
447, 
671,

1409, 
1073,17
581,77 

1141,
559,17 

2058,
470, 
380,

67, 
268, 

22005,21
1655, - 7

358500, 696,30 357ÜU3. 4 1200O. 345803. 4

Importa el sobrante del fondo supletorio de todos Jos pueblos..............................  
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año anterior correspondieron á esta provincia para las islas Baleares cuyo sobrante se abona en

To t a l .........................................................
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Liquido sobrante...........................................
Arias.

Reales vellón. 
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Núm. 214.
Circular núm. 59:

Según comunicación que en este dia recibo del Cón
sul de S. M. en Bayona , se ha dado orden por el Sub
prefecto de aquella ciudad á todos los empleados de la 
frontera, para que desde l.° de Abril próximo no 
permitan pasar á dicho Reino ningún viagero español 
cuyo pasaporte no esté refrendado por un Cónsul francés.

Emanando esta disposición del Ministerio del Inte
rior, es de creer será ostensiva á toda la frontera; y á 
fin de evitar á los viagcros los perjuicios que pudieran 
ocasionárseles por la falla de este requ’sito, se inserta 
en osle periódico. Zaragoza 25 de Marzo de 1849— 
José Rafael Guerra. -

Núm. 215. !
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.= E. M.

Al Excmo. Sr. Capitán general de este Distrito par
ticipa con fecha 20 del actual el Sr. General 2. ° Ca
bo de Cataluña que el Gefe de la 2.a Brigada de la 
3.a división , sorprendió en Castellfullit del Boix, una 
gavilla facciosa de 50 hombres, causándola 10 muer
tos y 22 prisioneros, entre estos uno muy mal herido 
y el cabecilla Di Antonio Carcaños. Las tropas de 
S. M. no tuvieron pérdida alguna. Que el subeabo de 
Olot sorprendió igualmente en una casa del término de 
Villalonga , siete rebeldes que se defendieron en ella 
y á los cuales ocasionó la pérdida de dos muertos y 
tres prisioneros entre estos dos oficiales. Que el co
mandante general de Tarragona , hizo á la gavilla de 
Baldrich cuatro prisioneros en el Pía y por último que 
en varios puntos se habían presentado á indulto hasta 
16 facciosos.

Lo que de orden de S. E. se hace saber al públi
co por medio de los periódicos de este Distrito para su 
conocimiento y satisfacción. Zaragoza 22 de Marzo de 
1849.— El Coronel Gefe de E. M.—Joaquín Morales 
de Rada;

Núm. 216.
Sociedad de fomento de la cria caballar de España. 

PROTECTORA S. M. LA REINA DOÑA ISABEL II.
La Sociedad anuncia al público, que las carreas de 

que trata el reglamento, tendrán efecto en los prime
ros dias deL próximo mes de Mayo. Con objeto de que 
las personas que quieran tomar parle en estas carreras 
puedan preparar sus caballos con la debida anticipa
ción, la Sociedad ha creído oportuno publicar el si
guiente programa:

Carreras y aplicación de los premios.
l .° S. M. la Reina nuestra Señora, deseosa de con

tribuir por todos medios á la perfección y fomento de 
la cria caballar española, se ha dignado conceder un 
premio de 12,000 reales. A este premio podrán optar 
caballos enteros y yeguas de todas edades^ sujetándose 
al peso por edad , según reglamento; y deberán cor
rer tres vueltas del hipódromo, ó sean 4,500 varas en 
6 minutos, debiendo vencer dos veces de las tres en que 
disputarán la preferencia.

2 . ° S. M. la Reina Madre ha tenido á bien con
ceder otro, consistenle en una alhaja. Para optar á éste 
serán admitidos caballos enteros y yeguas de todas eda
des , dando dos vueltas al hipódromo en 3 minutéis y 
50 segundos, debiendo vencer dos veces de las tres en 
que disputarán la preferencia , sujetándose al peso por 
edad, según reglamento.

Premios de la Sociedad.
1. ® Uno de 6,000 reales, que deberá disputarse 

por caballos enteros y yeguas de todas edades, dando 
dos vueltas al hipódromo en 4 minutos y 30 segundos, 
debiendo vencer dos veces de las tres en que podrán 
disputarse la preferencia. El peso que ha de llevar cada 
caballo será el que le corresponda por edad.
2. ® Otro de 3,000 , que debe disputarse por caba

llos enteros y yeguas de 5 años ó menos, que corre
rán 1,500 varas castellanas, debiendo vencer dos ve
ces de las tres en que podrán disputarse la preferen
cia, arreglándose en un todo al peso que marca el re

glamento para los de esta edad.
3. ® Otro de 2,000, que disputarán caballos es

teros y yeguas de 4 años ó menos, siendo la distancia 
1,500 varas una sola vez, y el tiempo 2 minutos.

Nota. Ademas de las carreras anteriores habrá las 
denominadas de guerra, de velocidad y al trote por 
apuestas particulares, en que podrán tomar parte ye
guas y caballos estrangeros, con circunstancia precisa 
de que sus dueños presentarán por escrito las condi
ciones que entre sí estipulen en los días marcados para 
la inscripción.

La inscripción de los caballos estará abierta desde el 
dia 24 de abril hasta el 2 de Mayo, desde las doce del 
dia alas tres de la tarde, en casa del Excmo, Sr. Mar
ques de AlCañices, que vive "en la calle de Alcalá n. 74.

PARTE NO OFICIAL,
La conduta de médico de la villa de Hecho, y su 

agregado el pueblo de Siresa, distante un cuarto do 
horade buen camino de la referida villa, se halla va
cante por fallecimiento del que lo era D. Francisco Mon- 
tori, su dotación es la de siete mil reales vellón anua
les en metálico, pagados por sus respectivos ayunta
mientos, el dia 29 de Setiembre: los aspirantes á di
cha conduta , dirigirán sus solicitudes á la secretaría 
del ayuntamiento de dicha villa de Hecho, hasta el dia 
22 del mes de Abril próximo viniente, en cuyo dia se 
proveerá , en el que concurran mejores circunstancias.

Se saca á pública subasta el arriendo de la dehesa llama
da de Val de Urrea,sitaen los términos deUrrea de Jalón, 
perteneciente al usufructo de la Excma. Sra. Duquesa 
de Hijar Condesa de Aranda, cuyo acto tendrá lugar el 
dia 10 de Abril á las once de su mañana en la Admi
nistración general de S. E. calle del Coso núm. 117, 
bajo el pliego de condiciones que está de manifiesto 
en la misma.

Se arriendan en pública subasta las yerbas del Boa
lar de Almonacíd de la Cuba, y las de Val de Escalera 
en la puebla de Alborton , dé la pertenencia del usu
fructo de la Excma. Sra. Duquesa de Hijar Condesa de 
Aranda, cuyo aclo tendrá lugar en la villa de Belchi- 
te en la administración local de S. E., el dia 8 de Abril 
próximo bajo el pliego de condiciones que tendrá de 
manifiesto el administrador.

El Ayuntamiento de Castejon de las Armas, con la 
competente autorización, procederá á las subastas de 
la carnicería, estiércol de los corrales déla dbhesa, de 
las 254 medias 4 almudes de trigo puro y ocho de 
morcadlo que se pagan á sus propios , y del horno 
pan cocer en los días 25, 29 y 31 del mes de Mar
zo que rige á las dos de sus respectivas tardes , bajo 
las condiciones aprobadas por la superioridad rema
tándose el último dia en el mas beneficioso lidiador.

Autorizado competentemente el Ayuntamiento 
constitucional de Paniza para la construcción de 
varias obras en su molino harinero; ha dispuesta 
que estas se ejecuten mediante subasta pública, 
que tendrá lugar en los días 25 y 28 del actual 
niesyl.® del próximo Abril, en las casas con
sistoriales de dicho pueblo, con arreglo ai plie
go de condiciones que estará de manifiesto para 
los que en ellas deseen interesarse.

En la imprenta del Boletín ofi
cial calle del Temple número 32, 
se hallan de venta los estados para 
los padrones de caminos vecinales, 
y los de nacidos, casados y muer
tos.

Zaragoza; Imprenta Nacional
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